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mismas leyes, como si el hecho hubiese 
sido cometido en territorio de Venezuela. 

131¡ 

DECRETO ele G ele octubre Je ISGt- creando 
f mios aplicahlas á gastos Jo justicia. 

Art. 41. Los que se excedieren en el 
cobro de los emolumentos que les están 
seilalados, exigiendo más de Jo que la ley 
les autoriza, incurrirán en multas desde 
ciento hasta doscientos pt:sos fuertes, 
que impondrá el Gobierno según l.1 gra
v~dad del caso, sin perjuicio de inrlem
mzar {l los qne resulten agravia<los. 

[fn:mbsi;;tente por el número 1357.) 

JosÉ AxTONIO Pü:z, Jde Supremo 
de la Ref ública, decreto. 

.Art. 42. L:1s demás faltas leves en 
qne iucurran los Cónsules y Arrentes co
~erciaJes, serí1n corregidas p~r el Go· 
b1erno con amonestaciones ó con multas 
qne 110 excedan de cien pe.ws fuertes. 

OAPITUJ,O SEPTB[O 

D i s p o .s i e i o n e $ g -o ,i erales 

Art. 43. Los Cónsules y Aaentes co
merciales darán cuenta por ~scrito al 
Departamento de Relaciones Exteriores 
cada tres meses, por lo menos, de todo 
lo qao ocurra de aliuna importancia para 
el comercio, política é intcre..ses de la 
RepÍtblica en el dfatrito de sus commla
dos, y si nada ocurriere dio-no de ob
e~rrnci~n,. eseribirán siempre 

O 

en los pe
riodos rnd1cados para saber que están en 
sus paéstos. 

Art. 44. Cada seis meses remitirán 
al Departamento de Relaciones B:d-e
riores estados del movimiento de buques 
y producciones venezo!an33 en el puerto 
6 ti?rrit~rio de su destino, y de buques, 
producciones y manufacturas extranjeras 
con el territorio de Venezuela, seaún 
los forPlularios qne se les comunique;. 

Art. 45. El despacho ú oficina con
sular deberá t-enerse en un local 6 pieza 
destinada exclui;irnmente á este uso. A 
su entrada se colocará el escudo de armas 
y el pabellón de Venezueia. 

Art. 46. Los Cónsules podrán tener 
para el despacho de sus oficinas C:mci
lleres nombrados y paga<los por éllos 
mismos, y amovibles á su voluntad, dan
do cuenta al lJepartament-0 de Relaciones 
E:d-eriores. · 

Art. 4-7. Ir.>s Cónsules y Aaentes co· 
merciales sellarán prccisamen~ con el 
sello de su respectiva oficina, todo~ los 
documentos y certific.'lciones que expidan 
conforme á la ley, para que puedan íener 
.alor en juicio ú oficialmeule. 

Dado en el Palacio de Gobierno en 
CaraC.'lS á 5 de j'lnio de. 1862-.-José A. 
Páez. -Por S. ·E.-EI Sccr.:-tario General, 
Pedro José Roja.s. 

T, IV.-21 

Art. l• Son fondos aplic-bles á gas
tos de justicia: 

1° El producto del expendio de paprl 
sellado. 

2~ Las IJ!Ult.'ls que no teniendo ::p'i
C.'!C16n especial, deben entrar en bs arc::s 
nariona!es. 

3º El produrto de las cos.'ls hurtarlas. 
~m~a~gadas .}'. vendidas por la autoridad 
Jud1~1al, mientras no su comprucl,e la 
propiedad, en cuyo caso se indemniza 
al duei\o. 

4º La enarta parle do los derechos de 
registro. 

Art. 2° La recaudación é inversión 
de los fondos de que trata f:ste decreto, 
se haya {l cargo de los Administm<lorrs 
de las r~ntas provincialC's, quienes nom· 
bran, baJO :su responsabilidad Adminis
tradores cautonoles de los mismos fondos 
pera los ea_ntones, menos en el capital, 
y estos, baJO la suya. Administradores 
parroquiales en las parro¡mias, menos 
en la de su residencia. Los Adminis
t-radores de las rent.as prov~nciales nom-
brnn tnmbién para las parroquias del 
cantón capital. 

Art. 3° Los Administradores son rC'S
ponsables de los fondes q·,1e dejan de 
re<'~'lndar por negligencia, y las autori
dades lo .,son también si no les pre~ian 
?Ooperac1on en el cobro que anie éilHs 
rntenten. 

Art. 4º Los fondos de que trata esle 
decreto sólo se aplican á los siguientes 
usos, con la preferencia qui! se esta-· 
blece. 

1? Al pago de· los alquileres de lns 
casas que ocupan los 'Tribunales. 

2? A los gastos de 1JScritori,, de los 
Tribnnáles. 

3? Al pago de postt.s 6 correos c-x
traordinarios que conducen despachos ex
pe_di~os por l~s 'l'ribunal es en cansas 
cr11nmales, y paquetes de papel se
llado. 

4? Al p:1go de los JueC'e-S1 Secreta
y nlgnaciles. 
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5? Al pago de los muebles necesarios 
para los Tribunales. 

De cualquier otro destino que se dé 
á los fondos indicados, es rcsponwb'e el 
Administrador culpable, sin que pueda 
alegar en s~ defensa el cumplimiento de 
orden su pcr1or. 

Art. 5? El Administrador de las 
rentas provinciales, hace la distribución 
de los fondos, re.opecto de los Tribunales 
que existen en la pro\"incia, y que por 
la ley deben ser pagados por el Erario 
nacional. 

Art. 6? Si el día primero no hay 
fondos saficientf-s para pa!!ar el sueldo 
de los Jueces, Secretarios y alguaciles, 
correspondientes al mes .cncido, el Ad
ministrador prorratea entre éllos la exis
tcnci:i. Si hay sobrantes en las pro,in
r.ias que forman uu distrito judicial, los 
pasan inmediatamente al Administrador 
provincial de la cabecera, sin que éste 
cobre comisióu 11lguna por esta entrada. 

Art. ·7? Los Administradores de ren
tas prov:nciales gozan por la recauda
ción é inversión de los fondos judiciales 
la comisión siguiente: 

Diez por cient-0 sobre la recaudación 
hasta 1.000 pesos en el trimestre. 

tas provinciales dan fianza personal á 
safüfacción del Gobernador de la res 
pectirn provincia. 

Art. !) ? La primera autoridad civil 
del lugar, pasa tanteo de caja ii los Acl
miaistr.1clorc., lle los fondo:. jmlicialc:. 
el dia 1? de cada mes. 'fambién tiene 
ciccto el tanteo en cualquier tiempo, 
íi ;.olicii-ucl de algún emp:eado en el 
ramo judicial. 

Art. 10. Los Administradores pro
vinciales pasan cada tres mese:. al Dc
part-amcnto de Hacienda y á la Conta
duría General un estado que manifiesta 
específicamente lo qne ca el trimestre se 
ha recaudado correspondiente ii fondos 
de justicia. 

.Art. ll. Los Administradores de las 
rentas provinciales, cortan en 30 ele ju
nio ele cada aflo la cuenta de los ramos 
á que están aplicados los fondos judi
ciales, y pa.s.'ln los sal<los al Departamen
to de Hacienda con relaciones nominales 
para que éste disponga el pago por las 
Tesoreríasde provincia. Si tienen sobmn
tcs en efectivo, los pasan á las Tesor1.:rfas 
de pro,incia, dando cuenta al Depm·ta
mento de Hacienda, que dispone se apli
quen al pago de lo que se deba por 
el mismo respecto en algunas otras ofi
cinas. 

Nucrn por ciento sobre el cxcc-so de 
1.000 pesos hasta .2.000 eu el id. 

Ocho por cient-0 sobre el cxccso ele 
2-.000 pesos hasta 3.000 en el id. 

A1·t. 12. Los Administradores de las 
Rentas provinciales presentan á la Con

de tacluría General en todo el prim<'r tri-
1 mestrc de cada año ec,.mómico ]as cuen

rlc tas de los fondos judiciales en el año 
1 anterior, en las cuales hacen ~1mbién la 

de . incorporación de las de los Administra
' dores cantonales, con la precisa distinción 

el exceso de de cada una. 

Siete por ciento sobre cl exceso 
3 .000 pesos hasta 4. 000 en el id. 

Seis por ciento sobre el cxccw 
4 000 pesos hasta 5.000. 
. Ciuco por ciento sobre el exceso 

5.000 pesos hasia 6.000. 
Cuatro por ciento sobre 

6. 000 pesos hasta 1.000. 
Tres por ciento sobre el cxccso de 

·7.000 pesos hasta S. 000. 
Dos por ciento sobre el excew de 

S.000 pesos hasta 9.000. 
U no por ciento sobre el exceso de 

9.000 pesos en adelante. 
Esta comisión no la c:1kul:m sotrc la 

suma total recaudada en toda la pro
vincia, sino sobre el ingreso que haya 
tenido la oficina respect-irn en el t:-i
mestre. 

Los Administradores de los cantones y 
parroquias reciben la comisión que con
rnacionalmente les acuerda el que los 
nombra, y sale de la que éste mismo 
disfruta. . 

.Art. 8? Los Administrabores de rea-

Art. 13. Las disposiciones de este de
creto empiezan á tener efecto desde cl 1° 
de enero de 1S63. 

.A..rt. 14. Se de1·ogau todas las dispo
siciones contrarias á las conrenidas en el 
presente decreto 

Dado en el Palacio del Gobierno. en 
Caracas á 6 de octubre de 1862.--Íosé
A. Páez.-Por S. E.-El Secretario Ge
neral, Pedro José Rojas. 

1318 

DECRETO de 9 de agosto ele 1862 rei·11le
grcmclo cí hi JJrovi11cü, clel Gucírico el 
territorio compre,uliclo entre los rios 
Apure y Apurito. 

(lnsubsi.st-ente por el N° 1357.) 
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